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VISTO

El sistema y procedimiento aprobado por RD-2024-1414-UNC-DEC#FP; y

CONSIDERANDO

Que en el artículo 1° de la citada resolución se detalla que deberá existir una aprobación
posterior de las compras menores, que se tramiten en adelante en el Soporteaef, con como
máximo una periodicidad semestral.

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

RESUELVE

Artículo 1°: Convalidar lo actuado a través del sistema Soporteaef autorizando todos los gastos
que se detallan en el anexo de la presente resolución con fecha de pago desde el día 1 de Enero
de 2025 hasta 31 de Julio de 2025.

Artículo 2°: Protocolícese, Comuníquese y Archívese





ParƟda Parcial ParƟda Parcial: Nombre Total Pagado
2.1.1 Alimentos para personas $3.348.990,79 
2.1.9 Otros no especificados precedentemente (n.e.p.) $585.000,00 
2.2.2 Prendas de vesƟr $4.500.000,01 
2.2.3 Confecciones texƟles $3.875.000,00 
2.2.9 Otros n.e.p. $3.500,00 
2.3.2 Papel para computación $296.281,53 
2.3.4 Productos de papel y cartón $260.401,03 
2.4.9 Otros n.e.p. $60.000,00 
2.5.1 Compuestos químicos $8.671,00 
2.5.4 InsecƟcidas, fumigantes y otros $31.060,90 
2.5.5 Tintas, pinturas y colorantes $694.717,04 
2.5.8 Productos de material plásƟco $126.628,00 
2.5.9 Otros n.e.p. $15.200,00 
2.6.2 Productos de vidrio $186.000,00 
2.6.9 Otros n.e.p. $295.000,00 
2.7.4 Estructuras metálicas acabadas $2.195.728,63 
2.7.5 Herramientas menores $2.219,55 
2.7.9 Otros n.e.p. $11.239,85 
2.9.1 Elementos de limpieza $354.693,50 
2.9.2 ÚƟles de escritorio, oficina y enseñanza $1.204.195,33 
2.9.3 ÚƟles y materiales eléctricos $1.265.379,28 
2.9.6 Repuestos y accesorios $2.379.929,81 
2.9.9 Otros n.e.p. $246.998,00 
3.1.4 Teléfonos, télex y telefax $296.048,80 
3.1.9 Otros n.e.p. $212.842,12 
3.2.2 Alquiler de maquinaria, equipo y medios de transporte $4.337.200,00 
3.3.1 Mantenimiento y reparación de edificios y locales $4.509.145,35 
3.3.3 Mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo $4.882.863,25 
3.3.9 Otros n.e.p. $797.405,36 
3.4.3 Jurídicos $250.000,00 
3.4.6 De informáƟca y sistemas computarizados $215.475,00 
3.5.1 Transporte $54.673,59 
3.5.3 Imprenta, publicaciones y reproducciones $8.226.550,00 
3.5.4 Primas y gastos de seguros $2.951.877,39 
3.5.5 Comisiones y gastos bancarios $8.464.386,44 
3.5.9 Otros n.e.p. $219.000,00 
3.6.1 Publicidad y propaganda $4.888.959,60 
3.7.1 Pasajes $3.820.837,34 
3.7.2 ViáƟcos $1.966.882,84 
3.7.9 Otros n.e.p. $456.799,20 
3.8.9 Otros n.e.p. $451.107,02 
3.9.9 Otros n.e.p. $2.726.436,00 
4.3.5 Equipo educacional y recreaƟvo $144.721,86 
4.3.6 Equipo para computación $2.179.089,00 
5.1.3 Becas $8.066.978,79 


$82.066.113,20
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